
                                 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pacho, Cundinamarca, agosto diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
                  

                     Referencia: Unión Marital de Hecho  

                     Demandante: María Graciela López de Maldonado 

Demandados: Herederos Determinados e     

indeterminados de Hernando Romero  

                                Radicación:    2020-00080 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone: 

 

 

DESIGNAR como curador Ad Litem de los herederos indeterminados del 

señor HERNANDO ROMERO (q.e.p.d.) al doctor CÉSAR ALFONSO DÍAZ 

AGUIRRE, quien ejerce la  profesión de abogado litigante en este Circuito 

(Artículo 55 del C. G. del P.). 

 

Advertir al abogado que el desempeño del cargo  es en forma gratuita 

como defensor de oficio y el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos 

como defensor de oficio. 

 

Así mismo, indicarle que deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo. 
                

                                 Notifíquese. 

 

 

                                  La Juez, 

 

 

                                  LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

 

 

a.d.b. 
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